
   

Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

EJECUTIVO: 08001405300320230012400 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.      
Demandado: DANIEL ALONSO SALINAS ORTIZ 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  

Barranquilla, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., que establece la corrección de 

errores aritméticos y otros, se corregirá el auto mediante el cual se libró el mandamiento de 

pago y se notificó por estado el 23 de marzo de 2023, como quiera que se señaló por error, se 

indicó como nombre del representante legal de la entidad demandante JORGE IVÁN 

OTALVARO TOBÓN debiendo ser correcto ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA. 

 

Dicho precepto normativo señala: "Toda providencia en la que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto”. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica en los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella." 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Corregir el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago de fecha 

marzo 22 de 2023 dictado dentro del presente asunto, en el siguiente sentido de 

indicar como nombre del representante legal de la entidad demandante  ISABEL 

CRISTINA OSPINA SIERRA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Por Secretaría, publíquese la presente decisión en la plataforma virtual de 

esta dependencia judicial-página web 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 
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